
 

Según lo dispuesto en la normativa de protección de datos de carácter personal, se le informa de que los mismos serán tratados e incorporados 
en la actividad de tratamiento "Colegiados y Sociedades Profesionales”, cuya finalidad es gestionar su condición de colegiado y su relación con el 
colegio. La legitimación para el tratamiento es el cumplimiento de una obligación legal derivada por ejercicio de la profesión de arquitecto. 
Los datos proporcionados se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con las exigencias legales. Sus datos serán comunicados a 
las entidades exigidas por obligación legal, entre otras: Consejo Superior de Arquitectos de España y al Colegio de la Demarcación donde indique 
su residencia. 
Usted tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es). Para el ejercicio de sus 
derechos de acceso, rectificación o supresión, limitación de su tratamiento, portabilidad y/u oposición, podrá dirigirse al responsable del 
tratamiento: COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE CASTILLA Y LEÓN ESTE (Ref. Protección de Datos), C/ Miguel Íscar 17 – 2º Dcha., 47001 
Valladolid. Delegado de Protección de Datos: dpd@data-consulting.es 

Miguel Iscar 17 / 2º Dcha. 
47001 Valladolid 
Tel. 983 390 677   /   Fax 983 396 644 
coacyle@coacyle.com      /        WWW.COACYLE.COM 

 

 
 
 

CAMBIO DE SITUACIÓN COLEGIAL A JUBILADO 

 

 

D. / Dª............................................................................................................................................. 

con DNI....................................................  Nº de Colegiado............................................................... 

 

Solicita pasar a la condición de jubilación y acogerse a la exención de Cuota Colegial para la próxima 

anualidad, conforme al Acuerdo de la Asamblea General de 14 de Mayo de 1993 siguiente: 

 

//EXIMIR DEL PAGO DE LAS CUOTAS FIJAS Y, EN SU CASO, DE INCORPORACIÓN AL COLEGIO 

OFICIAL DE ARQUITECTOS DE CASTILLA Y LEON ESTE A TODOS LOS ARQUITECTOS 

DOMICILIADOS EN EL ÁMBITO TERRITORIAL DEL COLEGIO QUE HAYAN CESADO EN EL 

EJERCICIO DE LA PROFESIÓN CON MOTIVO DE SU JUBILACIÓN, SIEMPRE QUE SOLICITEN DEL 

COLEGIO SU INCORPORACIÓN O SU PERMANENCIA EN EL MISMO CON CARÁCTER 

VOLUNTARIO Y JUSTIFIQUEN EL CESE EN EL EJERCICIO PROFESIONAL Y SU DOMICILIACIÓN 

EN EL ÁMBITO DEL COLEGIO, FACULTANDO A LA JUNTA DE GOBIERNO PARA QUE DISPONGA 

LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EL ADECUADO DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE ESTE 

ACUERDO.// 

 

 

En, ..............................................., a ....... de ................................... de ........... 

 

Firmado:............................................................................................................... 

 

 

 

 

 

Nota. Las solicitudes de altas, bajas o cambios en la modalidad de colegiación tienen un periodo de validez 
máximo de 3 meses. Si pasado ese tiempo no se han resuelto los compromisos de dichas solicitudes se requerirá 
presentar una nueva solicitud. 
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